
lnforme del Comisario

A los Accionistas de:

ARQUEOL S-4.

En mi calidad de comisa¡io de ARQUEOL S*4., cumplo en presentar mi informc y
opinión sobre la suficiencia y razonabilidad de la inlormación quc ha presentado la
administración en relación con la marcha de la Compañía por el año tcrminado al 31 de
diciemb¡e del 2012.

l. He obtenido de su administración toda la información sobre las operaciones,
doclmentación y registros que juzgué necesado investigar. Asimismo, he revisado el
tsalance General y Estado de Resulrados de ARQUEOL SA.al 31 de Dicicmbre del
2012. La presentación de estos Estados Financieros y sus valo¡es son
responsabilidad de la Admi¡istración de la Compañía. Mi responsabilidad consisre
cn emitir un informe sobte Ia confi¡mación de sus valores en los libtos contables y,
basado en mi revisión, emitiré la opinión cotrespondientc.

2. Mi revisión fuc efectuada mediante pruebas de la evidcncia que respalda las cifras y
revelaciones en los estados financieros, y medi¿¡te el uso de las atribuciones y
cumplimicnto de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de. la ley de

Compañías y Ia Resolución No. 92.1.,1.5.0014 que contienc el "Reglamcnto que
establece los requisilos mínimos quc deben contcne¡ los informes de los
comisarios de las compañías sujetas al control de Ia Superiltendencia de Compañías".
C¡mo pa¡te de esta revisión, efectué ptuebas del cumplimiento por pirte dc
ARQUEOL SA., y/o sus Administradorcs, er relación a:

. El cumplimiento po¡ pane dc los administradores, de nomas legales, estatuarias y
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas.

Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General. otro talonario.
lilrro de ¿c\'iones ) alcjonirr¿s. eomprohanlc\ y Iibrn\ dc conlabilid¿d, se llcr an
y se conservan de conformidad mn las disposiciones legales.

Si el cont¡ol intemo contable, no presenta ninguna conrJición que mnstituya una
dcbilidad sustancial.

Si los procedimicntos y controles implementados por Ia Gercncia, en mi opinión,
salvaguarda la integridad económica dc los activos, obligaciones y ¡esultados de la
Comp¿nía.

Que los estados financie¡os son confiables, han sido claborados dc acuetdo cou
Normas Ecuato¡ianas de Contabilidad y surgen de los registros contables de la
Compañía. En cuanto se rcfiere a la documcntac.ión contable frnancicra y legal,
considcro en té.minos gcne¡ales que la Compañía cumple con todos los requisios
que detc¡mina la Superintcndencia de Compañías, la Iey de Régimen Tributario
lntemo y su rcglamenfo; y, el Código de Cornercio, entre otros, en cuanto a su
conserváción y prooesos técnicos.
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